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Introducción 

La antigua definición de un servicio de salud
laboral con una vertiente evidentemente

p reventiva, basada en la concepción más unida a
la detección de patología relacionada con el tra-
bajo, da paso en la actualidad a la actuación de
las Unidades Básicas de Salud según lo que se
recoge en aplicación de la normativa derivada
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales de
1995, que re q u i e re una integración y coord i n a-
ción dentro de un servicio de prevención con
otras disciplinas preventivas como la psicosocio-
logía y ergonomía, higiene industrial. Esto
implica, dentro de lo que entendemos como una
e m p resa saludable, el no perder el componente
p reventivo fundamentado en la promoción de la
salud de los trabajadores ya que tanto los médi-
cos como los ATS de empresa pueden y deben
actuar como un agente más de salud, dentro de
la estructura de la sanidad en general. 
Por lo tanto, la cartera de servicios de una
unidad de salud laboral debe adecuarse no
sólo a los reconocimientos de salud legalmen-

te establecidos, a la vacunación, estudios epi-
demiológicos, re g i s t ro de enfermedades y
accidentes profesionales, asistencia sanitaria,
educación sanitaria, sino también incluir en
sus servicios programas de apoyo sociosanita-
rio, asesoramiento a la empresa, trabajadores
y entramado social.
Las Unidades Básicas de Salud, requieren una
coordinación con otras disciplinas preventi-
vas, como la psicosociología y ergonomía,
directamente relacionadas con los problemas
de salud derivados de la alimentación. 

El problema

En el caso de la alimentación en el trabajo, se
trata fundamentalmente de:
● Una cuestión de seguridad. Bajos niveles

de glucemia significan somnolencia, con-
fusión, etc.

● De un aspecto de salud laboral (intoxica-
ciones alimentarias, obesidad, enfermeda-
des cardiovasculares, etc.). 

Alimentación y trabajo
Juan Ignacio Goiría Ormazábal
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● De alteraciones de la productividad (esta-
do de ánimo, absentismo laboral, rendi-
miento, etc.).

Según un informe elaborado por la O.I.T., de
15 de septiembre de 2005, los hábitos ali-
menticios en los lugares de trabajo, si se tra-
bajan de forma adecuada, se pueden prevenir
las deficiencias nutricionales, enfermedades
crónicas y sobrepeso, mejorando por lo tanto
la productividad, la reducción de los procesos
de incapacidad temporal y los accidentes.
Las enfermedades relacionadas con la dieta
suponen, según este informe, el 46% de las
enfermedades del mundo y el 60% de las
muertes (30% causas cardiovasculares).
La problemática es muy diferente, según se trate
de países en desarrollo, en los cuales pre v a l e c e n
más los déficit nutricionales que en los países
industrializados en los que se produce todo lo
contrario, es decir, excesos nutricionales.
Desde el punto de vista de la medicina del tra-
bajo hay que considerar además un grupo de
población importante que tiene trabajo noc-
t u rno y a turnos que se ven especialmente afec-

tados por la alteración de los ritmos circ a rd i a-
nos en una dificultad de ingesta adecuada de
alimentos, tanto desde el punto de vista cuan-
titativo como cualitativo que re p e rcuten en la
mayor aparición de patologías, sobre todo
digestivas y relacionadas con sobrepesos y alte-
raciones metabólicas como el síndrome meta-
bólico, amén del consumo exagerado de café y
o t ros excitantes para combatir el sueño.
Según el Instituto Nacional de Seguridad e
Higiene en el Trabajo, un 9,80% de la pobla-
ción trabaja en turno rotativo de mañana/tard e
y un 6,40% lo hace en turnos de mañana/
t a rde/noche, lo cual equivale a un 16,20% de la
población activa.
Algunas profesiones con regulación específica
de aptitud según condiciones psicofísicas,
como las de cuerpos de seguridad del Estado,
bomberos o personal sanitario, están especial-
mente afectados por los trastornos nutricio-
nales y alimentarios, relacionados con su acti-
vidad laboral y que requieren de estudios de
aptitud específica en este sentido.

La obesidad 

¿QUÉ ES EL EXCESO DE PESO?
DEFINICIÓN: Es un exceso de grasa corporal que
aumenta el riesgo cardiovascular y está asociado a
enfermedades graves como la DIABETES TIPO 2,

HIPERTENSIÓN y DISLIPEMIA

¿CÓMO SE DEFINE EL EXCESO DE GRASA
SEGÚN SU DISTRIBUCIÓN?

Central y Periférica
(androide y ginoide)

EL EXCESO DE PESO Y GRASA SE ASOCIA
CON MUCHAS PATOLOGÍAS

Apnea del sueño Ictus

Infarto de miocardio

Hipertensión

Diabetes

Cáncer de mama

Hígado graso

Cáncer intestinal

Cáncer próstata
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Costes directos del 
sobrepeso y la obesidad

Las cifras hablan de un 7% del gasto sanitario.
Se barajan cifras de 2.500 millones de euros.

Incidencia de sobrepeso 
y obesidad
Estudio realizado en exámenes de salud
practicados en 2000 empleados del Ay u n -
tamiento de Bilbao durante el año 2007

Obesos IMC >=  30 11,57%

Sobrepeso IMC 25-29 39,14%

Normpoeso IMC 18,5/24,9 48,34%

Bajo Peso IMC<18,5 0,95%

La obesidad y el sobrepeso es una condición
muy prevalente que afecta a una gran parte de
la población activa y está considerada como la
patología epidémica del siglo XXI.
Desde el punto de vista de la actuación de
salud laboral tiene, además de la vertiente de
promoción de la salud individual,  la mejora
del rendimiento y satisfacción laboral.
No debemos olvidar que esta enfermedad
puede ocasionar en sí misma una inadecua-
ción al puesto de trabajo y, por lo tanto, una
inaptitud para el mismo en algunos colecti-
vos laborales que requieren condiciones físi-
cas óptimas para el desarrollo de su trabajo
como son, policía municipal, bombero s ,
ambulancias, etc. y, por lo tanto, todas las
actuaciones que hagamos en el sentido de
promocionar la salud de nuestros trabajadores
redundará incluso en una aptitud óptima
para su puesto de trabajo.
Las condiciones de trabajo, en cuanto a hora-
rios, ubicación del puesto de trabajo, activi-
dad productiva influyen de forma determi-
nante para la alimentación del trabajador.
El que la empresa disponga de comedor de
empresa puede facilitar una dieta saludable
acorde con la actividad productiva con el ase-
soramiento del especialista en medicina del
trabajo u otro especialista en nutrición. 

PREVALENCIA DEL EXCESO
DE PESO EN ESPAÑA

LA OBESIDAD SE ASOCIA CON PÉRDIDAS
DE PRODUCTIVIDAD
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Vigilancia de la salud

A raíz de la promulgación de la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales de 1995, se
establecen los protocolos específicos de detec-
ción de patología relacionada con el trabajo,
además de la exigencia de tener en cuenta la
patología previa de base que requiere adapta-
ción y protección especial al puesto de traba-
jo, lo cual incluye aspectos re l a c i o n a d o s
directamente con la alimentación, tanto en el
puesto de trabajo como fuera de él.
Debe de estudiarse, desde el punto de vista
epidemiológico la posible relación del traba-
jo con las patologías que son causas de inca-
pacidad temporal y que el Médico de Trabajo
debe de controlar para poder instaurar las
medidas correctoras pertinentes y por ende,
evitarlas antes de que se produzcan.
Desde el punto de vista de lo reglamentado
en salud laboral, los exámenes de salud a
practicar por las Unidades Básicas de Salud
de las empresas, se describen como:
Exámenes de Ingre s o : El trabajador debe ser
evaluado desde el punto de vista de la salud al
inicio de su actividad laboral en la empre s a ,
para la detección de patologías, o condiciones
psicofísicas  que pudieran verse alteradas por el
trabajo que va a desarrollar; este re c o n o c i m i e n-
to es obligatorio y comporta además declara-
ción o no de aptitud con inform a c i ó n / f o rm a-
ción específica de los riesgos y, por lo tanto, el
momento oportuno para iniciar la conciencia-
ción en hábitos nutricionales saludables.
Exámenes de re i n g reso al puesto de trabajo,
tras período prolongado de I.T. : Muy intere-
sante desde el punto de vista de la valoración de
patologías relacionadas con la alimentación.
Exámenes obligatorios en colectivos con
normativa específica: Afecta a trabajadores
que por su actividad requieren evaluación
médica por poder estar en contacto con pro-
ductos tóxicos o que  su actividad impliquen

riesgos para sus compañeros o terceras perso-
nas, como por ejemplo: personal sanitario,
cuerpos de seguridad, bomberos, etc.
Exámenes periódicos específicos: Son exá-
menes voluntarios que hay que ofertar al tra-
bajador y específicos a los riesgos de su pues-
to de trabajo, en los cuales es muy interesan-
te incluir protocolos de detección de patolo-
gías prevalentes, como síndrome metabólico,
diabetes, obesidad, etc.
Detección de patologías relacionadas con
el estrés: Cada vez es más extendido el estu-
dio de los factores de riesgo psicosocial; en
nuestro caso llevamos desarrollando un pro-
grama de detección de trastornos relaciona-
dos con el estrés que incluyen la evaluación
personalizada de los  mencionados riesgos, así
como de las consecuencias para la salud en las
que se incluyen aspectos de la personalidad,
de afrontamiento ante situaciones de estrés y
de efectos para la salud.

CARACTERÍSTICAS INDIVIDUALES

FACTORES ENDÓGENOS
■ Edad
■ Sexo
■ Personalidad
■ Motivaciones
■ Nivel de formación

FACTORES EXÓGENOS
■ Vida familiar
■ Factores culturales
■ Relaciones sociales
■ Actividad de ocio

FACTORES DE ESTRÉS

■ Violencia externa
■ Grupal
■ Organizacional
■ Estructura y clima
■ Sobrecarga de trabajo
■ Intrínseco a las tareas
■ Estilo de Dirección
■ Gestión de personas
■ Conductas de acoso
■ Desempeño de rol
■ Nivel de estrés global



155

Este estudio es muy interesante para desarro-
llar programas individuales de información,
f o rmación en aspectos alimenticios y de
colectivos especialmente afectados.

Promoción de la salud

La promoción de la salud incluye todas las
actuaciones preventivas, tanto primarias, secun-
darias como terciarias, dirigidas a fomentar los
hábitos higiénico-dietéticos saludables, infor-
mar y formar sobre patologías prevalentes que
afectan a un porcentaje importante de la pobla-
ción (síndrome metabólico, H.T.A., obesidad,
diabetes, trastornos osteomusculares, etc.),
independientemente del riesgo específico labo-
ral y el seguimiento de las patologías anterior-
mente descritas, dado que las mismas tienen
mucho que ver en rendimientos laborales e,
incluso, en la aptitud de tipo laboral.
Las actuaciones pueden y deben incluir: edu-
cación sanitaria relativa a hábitos higiénico-
dietéticos, promoción del ejercicio físico,
detección y seguimiento del sobrepeso y obe-
sidad, así como de las patologías concomitan-
tes (síndrome metabólico, H.T.A., diabetes,
dislipemia, trastornos osteomusculares, alte-
raciones del sueño, etc.).
La supervisión y diseño de dietas en comedo-
res de empresa.
P romoción del uso de alimentos saludables en
el lugar de trabajo, como por ejemplo: fru t a .
Asesoramiento a la empresa en el diseño de
cargas, turnos de trabajo y descansos de los
trabajadores para minimizar el impacto de
una alimentación inadecuada.
Colaboración con el sistema público de salud
en campañas de educación sanitaria relativas
a hábitos nutricionales correctos en relación
con el trabajo.
Asesoramiento al trabajador en dietas saluda-
bles para implantar en el ámbito familiar.
Colaboración en la investigación y desarrollo
de programas específicos con las Sociedades
Científicas e Institutos y Fundaciones para un
mejor desarrollo de la interacción salud labo-
ral-alimentación, aspecto éste bastante defici-
tario en nuestro entorno.

CARACTERÍSTICAS PERSONALES

■ Apoyo emocional extralaboral
■ Apoyo emocional laboral
■ Inestabilidad laboral

Afrontamiento:
Conductas de evitación
Hablar con otras personas
Trabajar más duro
Recuperarse de la situación
Enfermedad
Descarga emocional

EFECTOS DEL ESTRÉS

■ Síntomas de depresión

■ Síntomas de ansiedad

■ Síntomas de somatización

■ Realización profesional

■ Despersonalización

■ Cansancio emocional
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Estrategia comunitaria 2007/2012 (Según
Marta Urrutia de la Agencia Europea de
Salud y Seguridad en el Trabajo)
Las políticas de prevención en el trabajo y
e n t o rnos de trabajo saludables deben ser
reforzados por estilos de vida saludables. 
No hay dos versiones de salud:
● Salud en el trabajo y salud personal se

interrelacionan
● Mejorar calidad de vida y prolongar vida

laboral sana
● Obesidad y tabaco contribuyen al dolor de

espalda
● Abuso de alcohol y drogas afectan a la

salud mental-estrés e incrementa riesgo de
accidentes

La promoción de la salud se basa en la
reducción de diferencias en el estado de salud
actual, asegurando la igualdad de oport u n i d a-
des y recursos para posibilitar a todo el mundo
d e s a rrollar su máximo potencial de salud. 
Esto significa:
● Crear entornos sociales de apoyo - sociedad

saludable.
● Apoyar el desarrollo de capacidades perso-

nales: aprender a prepararse para enfrentar
el deterioro de la salud, la enfermedad y
las lesiones.

La gente no puede desarrollar su potencial de
salud a menos que tenga control sobre las
variables que determinan su salud. 
Promoción de la salud en el trabajo:
● Definición: son los esfuerzos combinados

de empresarios, trabajadores y sociedad
por mejorar la salud y el bienestar de la
población trabajadora, a través de:
- Mejorar la organización y el entorno de
trabajo
- Promover la participación activa
- Estimular el desarrollo personal

Es una dimensión más amplia que la seguri-
dad y salud laboral tradicional. Incluye medi-
das orientadas al individuo y al entorno.

● Cambios demográficos: suponen un
desafío para las empresas y los sistemas de
seguridad social de Europa.
- La población en edad de trabajar decrece-
rá en 20.8 millones entre 2005 y 2030.
- Incremento en la población de trabajado-
res mayores.
- Esencial ayudar a los trabajadores a integrar-
se en el trabajo por más tiempo y hacer mejor
uso del potencial que ofrece este colectivo.

● Beneficios para el individuo
- Un entorno de trabajo seguro y saludable.
- Una salud fortalecida
- Aumento de la autoestima
- Menos estrés
- Más satisfacción laboral
- Desarrollo de habilidades de protección
de la salud
- Mejora del sentido de bienestar

En definitiva, una conciencia general de salud
que se extiende más allá del trabajo.
● Beneficios para la empresa

- Un programa integral de gestión de la SST
- Imagen pública positiva
- Incremento de la moral del personal
- Reducción de la rotación
- Reducción del absentismo
- Incremento de la productividad
- Reducción de costes médicos y de seguro s

Cada euro invertido en PST re v i e rte entre 2,5 y
4,8 euros por reducción de costes de absentismo
● Beneficios para la sociedad

- Una mano de obra sana y motivada es
fundamental para el bienestar de la UE y
los Estados miembros
- Los sistemas de seguridad social se beneficia
o Cuando hay menor demanda de trata-
mientos médicos y de rehabilitación
o Cuando los trabajadores tienen una vida
laboral más larga

El mejor rendimiento de las empresas contri-
buye al desarrollo económico a nivel local,
regional, nacional y europeo.
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Los programas se basan en asesoramiento die-
tético y control y seguimiento por personal
médico del Servicio de Prevención. Además,
últimamente y como novedad, se incluye la
prescripción de ejercicio físico:
El ejercicio físico como arma terapéutica
( D r. Josean Lekue  - Director Médico Athletic
Club de Bilbao)
La utilización del ejercicio físico como medio
de conservación y mejora de la salud no repre-

PR E D I C T O R E S D E E N F E R M E D A D C O R O N A R I A.
ES T U D I O D E FR A M I N G H A N

OBESIDAD Y RIESGO DE MORTALIDAD

INCIDENCIA DE CARDIOPATÍA ISQUÉMICA EN
RELACIÓN AL PESO EN MUJERES

INCIDENCIA DE CARDIOPATÍA ISQUÉMICA EN
RELACIÓN AL PESO EN VARONES

El sobrepeso condiciona tanto la calidad 
como la esperanza de vida

Dr. José Antonio Piniés. Endocrinólogo Dr. José Antonio Piniés. Endocrinólogo

Dr. José Antonio Piniés. Endocrinólogo Dr. José Antonio Piniés. Endocrinólogo

BENEFICIOS DE LA PÉRDIDA
DE 10 KG DE PESO EN OBESOS I

■ 20% Total
■ 30% relacionada con la diabetes
■ 40% en cáncer relacionado con obesidad

MORTA-
LIDAD

■ 20% mm Hg. Sistólica
■ 20% diastólica

T.A.

■ 50% en glucemia basalD I A B E T E S

Dr. José Antonio Piniés. Endocrinólogo

La actuación sobre la obesidad

NHASES II NHASES II
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senta un procedimiento nuevo. Sacerdotes
egipcios en el año 4000 a.C. ya proponían el
ejercicio como rehabilitación de enfermeda-
des. El Corpus Hipocrático representa proba-
blemente la primera referencia antigua al
e j e rcicio físico sistematizado. Cristóbal
Mendez ya publicó en 1553 una obra clave en
este ámbito: “El libro del ejercicio corporal y
sus provechos, por el cual cada uno podrá
entender qué ejercicio le será necesario para
conservar su salud” .
No obstante, en los últimos 25-30 años es
cuando la literatura especializada viene refle-
jando de manera consistente el valor de la
actividad física como arma terapéutica
(ACSM 1995). Ello, unido a la accesibilidad
económica a este recurso (barato) y al amplio
abanico de patologías susceptibles de mejora
hace que vivamos un momento de sensibili-
dad creciente ante este fenómeno.
El ejercicio físico se ha mostrado especial-
mente efectivo en seis patologías: hiperten-
sión arterial, cardiopatía isquémica, osteopo-
rosis, obesidad, diabetes tipo II y alteraciones
del bienestar psicológico. En otras afecciones
la evidencia científica no es tan nítida. Es el
caso de patologías como distrofias muscula-
res, fibromialgia, enfermedad pulmonar obs-
tructiva crónica, fibrosis quística, algunos
tipos de cáncer, Parkinson, epilepsia o
Alzheimer (Lopez-Silvarrey 1997).
¿Cómo prescribir ejercicio físico? ( D r.
Josean Lekue - Director Médico Athletic
Club de Bilbao)
El único y verdadero reto es saber plantear
una estrategia global de cambios en los hábi-
tos de vida, cuestión ciertamente complicada. 
En fecha reciente (octubre de 2006) muchas
de las cuestiones teóricas y procedimientos
prácticos sobre qué y cómo aconsejar fueron
expuestos en el marco un Congreso Interna-
cional sobre Actividad Física, Deporte y
Salud celebrado en Tolosa.

Para llevar a cabo una prescripción eficaz es
necesario realizar, como en cualquier patolo-
gía, un buen diagnóstico. Bajo esa premisa el
proceso de instauración de un programa de
ejercicio físico (y dieta) en cualquier comuni-
dad comienza con la realización de una eva-
luación inicial que comprenda todos aquellos
factores que pueden condicionar la adheren-
cia al programa: valoración del estado de
salud, de las actitudes ante el reto, análisis del
soporte social-familiar, análisis de posibles
barreras o del tipo de trabajo. Una vez iden-
tificados estos factores, el segundo paso es el
denominado consejo adaptativo en el cual se
recogen los objetivos a alcanzar y las caracte-
rísticas concretas de la prescripción indicada.
En el caso del ejercicio el tipo de actividad, su
frecuencia, duración y la intensidad con que
realizarla deben ser explícitamente indicadas
en la prescripción.
Un último paso en este proceso sería el segui-
miento y control del mismo mediante inter-
venciones dirigidas a controlar y reforzar, en
su caso, las diferentes acciones. 
Un aspecto muy importante a considerar a la
hora de elegir el tipo de actividad es el nivel
de impacto sobre el aparato locomotor que
pueda producir. El dolor postejercicio, las
agujetas o las diversas patologías lesionales
derivadas de un ejercicio mal planteado son
obstáculos a veces insalvables que pueden
determinar el éxito o el fracaso de un progra-
ma de intervención (Orchard, 2006).  
Por otro lado la asociación de un programa de
actividad física con un programa de interven-
ción sobre la dieta debe tener un efecto sinér-
gico tanto desde el punto de vista metabóli-
co, antes citado, como desde el punto de vista
pedagógico (Wing et al, 2001).
Intervención en dieta y ejercicio como
proceso pedagógico. (Dr. Josean Lekue -
Director Médico Athletic Club de Bilbao)
La constatación de que los hábitos generaliza-
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dos en nuestra sociedad no parecen los más
adecuados está siendo transmitida  a través de
campañas promovidas por parte de las admi-
nistraciones sanitarias o por numerosos repor-
tajes en prensa. Por momentos parece que
existe un verdadero interés creciente en el
tema, pero por momentos también parece
que se genera un cierto nivel de confusión en
t o rno a algunos conceptos que term i n a n
manejándose en el nivel divulgativo sin
demasiado rigor.
Tal y como ocurre en cualquier proceso de
transmisión de conocimiento o de estímulos
resulta incuestionable la necesidad de un
marco pedagógico que sirva para conseguir
una más  eficaz prescripción de dieta  y ejer-
cicio en cualquier colectivo, ya sean deportis-
tas profesionales, trabajadores de cualquier
empresa o Institución o pacientes afectados
por patología.
Ese marco pedagógico multidisciplinar exige
la participación de diferentes agentes educa-
tivos, sanitarios, deportivos, laborales que
consigan en primera instancia una buena sen-
sibilización en torno al problema de los hábi-
tos de vida para, después, incidir mediante
programas específicos y ajustados a las nece-
sidades de cada colectivo objeto de atención.

Conclusión

La promoción de la salud en el ámbito de la
salud laboral debe seguir considerándose una
de las disciplinas de actuación preferente de
los equipos de salud laboral dado que, aunque
la Ley y el Reglamento no recogen como fun-
ción primordial esta disciplina, las unidades
básicas de salud, por la cercanía, disponibili-
dad y seguimiento de los trabajadores en las
empresas que disponen de servicio de preven-
ción propio son los sanitarios idóneos para
desarrollar esta labor.

Por otro lado, es importante que la medicina
de empresa se considere dentro de los progra-
mas de salud pública, salud asistencial y de
coordinación con los demás organismos y
entidades involucradas tanto en la asistencia
médica como en la promoción de la salud de
toda la población.
La actuación de los Servicios de Prevención
debe incluir una asistencia y prevención ade-
cuadas a:
● La legalidad
● Fomento de una empresa saludable: hábi-

tos dietéticos e higiénicos adecuados. 
● Formación y dotación adecuada en técni-

cas diagnósticas de educación para la salud
y preventivas acordes a la realidad de la
empresa y con visión de futuro. 

● Fomento de la conciliación de la vida labo-
ral-familiar, la satisfacción en el trabajo y
desarrollo profesional. 

● Calidad y gestión medioambiental.
● Desarrollo de investigación en la relación

nutrición-trabajo. 
● Implicación de la Medicina del Trabajo

con el resto del entramado empresarial en
relación a hábitos nutricionales.

● Colaboración de la Salud Laboral con
sociedades científicas que trabajen en el
campo de la nutrición.

● Concienciación social del papel que juega
la alimentación en la salud laboral.

● Consideración del médico del trabajo
como un agente de salud con la misma dis-
ponibilidad y relevancia que la atención
primaria o salud pública, fundamental en
políticas de detección y prevención de
alteraciones y patología relacionada con la
nutrición.

En resumen, una empresa saludable debe per-
mitir la conciliación de la vida laboral-fami-
liar, la satisfacción en el trabajo, la correcta
alimentación y desarrollo profesional que
minimicen los efectos negativos del mismo.
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B i b l i o g r a f í a
■ Ley de Prevención de Riesgos Laborales 1995:

- Aplicación a la Administración Pública.
- Además, norma básica del régimen estatutario de los funcionarios públicos (Art. 149.1.18ª de la Constitución).
- Exclusiones: policía, resguardo aduanero y Servicios de protección civil y peritaje forense en los casos de grave riesgo,
catástrofe y calamidad pública.

■ Real Decreto 39/1997, de 17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.
■ Real Decreto 1488/1998, de 10 de Julio, de adaptación de la legislación de prevención de riesgos laborales a la
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